
País: Federación de Rusia (fecha: abril de 2024) 

Documentación exigida 

(p. ej. expedida o refrendada por un médico o una 

autoridad sanitaria competente) 

Restricciones (p. ej. cualitativas y/o 

cuantitativas) 

Autoridad nacional competente (punto de contacto 

para obtener más información) 

a) Receta médica válida 

X 

b) Certificado médico refrendado por las autoridades 

sanitarias del país de residencia 

X 

El documento médico debe ser expedido por un organismo 

autorizado del país de residencia y en él se deben enumerar la 

enfermedad que se está tratando para la que se requiere el 

estupefaciente o la sustancia psicotrópica, así como el nombre 

del medicamento y la cantidad. 

c) Certificado emitido por las autoridades sanitarias del país 

de destino 

X 

Véase más adelante. 

 d) Presentación de la receta original en la aduana del país de 

destino 
 X 
Los documentos deben presentarse junto con el formulario de 

declaración de aduanas. 

e) Otra clase de documentos. Si la respuesta es afirmativa, se 

ruega indicarlos:                                                 X 

Certificado de exportación correspondiente a los 

estupefacientes o sustancias psicotrópicas de que se trate 

expedido por la autoridad nacional competente del país de 

residencia del paciente indicada en la publicación oficial de 

las Naciones Unidas Autoridades nacionales competentes en 

virtud de los tratados de fiscalización internacional de 

drogas. También se requiere un certificado de importación 

expedido por una autoridad competente similar del país de 

destino. 

Días / 

Estupefacientes 

Cantidades/dosis Nombre: 

Ministerio de Salud de la Federación de Rusia 

Dirección: 

Rachmanovski, 3/25 127994 Moscú 

P, 1,2,3,4  

Tel.: (495)628-44-53  

Fax: (495)628-50-58 

Correo electrónico: info@minzdrav.gov.ru   

https://minzdrav.gov.ru  

Los textos completos de los reglamentos mencionados se 

han publicado en los sistemas de información y jurídicos 

de acceso abierto disponibles en Internet (pueden 

consultarse en www.consultant.ru, 

www.garant.ru,www.rg.ru). 

   

Sustancias sicotrópicas 

 

   

Lista de sustancias prohibidas. Si 

hubiera, especifíquense: 

Estupefacientes y sustancias 

psicotrópicas incluidos en la lista I de la 

legislación rusa. 

Información de otra índole: 

Los estupefacientes y las sustancias 

psicotrópicas que figuran en las listas II 

y III de la legislación rusa pueden 

transportarse con fines terapéuticos. 

Los documentos médicos justificativos o 

sus copias compulsadas en un idioma 

extranjero deberán ir acompañados de 

una traducción certificada al ruso. 

 


